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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
“PROGRAMA DE SUBSIDIOS O AYUDAS DENOMINADO PROGRAMA 

BIENESTAR EN TU ESCUELA” 
 

La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar con  domicilio  en  la  calle  64  
número  518  por  calles  65  y  67  colonia  Centro,  CP. 97000, Mérida, Yucatán, México, es 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

¿Qué datos personales recabamos y para qué fines? 

Sus datos personales serán utilizados con la finalidad de:  

• Identificar a los beneficiarios de los que habla el Artículo 20 de las Reglas de Operación 
del programa de subsidios o ayudas denominado “Bienestar en tu Escuela”. 

• Cumplir debidamente con las obligaciones derivadas del artículo 70 fracción XV de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (descripción del programa 
y padrones beneficiarios). 

En este sentido, se hace de pleno conocimiento que sus datos personales serán tratados 
y resguardados con base a los principios de licitud, calidad, consentimiento, 
información, finalidad lealtad, proporcionalidad y responsabilidad establecidos en la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Para las finalidades antes señaladas, se recaban los siguientes datos personales: 

• Nombre y apellido de los alumnos inscritos en las escuelas primarias y secundarias 
públicas, así como de los Centros de Atención Múltiple. 

En el tratamiento de datos personales de menores de edad se deberá privilegiar el interés 
superior de la niña, el niño y el adolescente, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Fundamento legal para el tratamiento de sus datos personales  

El tratamiento de sus datos personales se realiza con la siguiente fundamentación legal: 

• Artículos 68, fracciones I, II, III, IV, y VI; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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• Artículo  26,  28,  29,  42  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales,  en Posesión 
de los Sujetos Obligados. 

• Artículo  25,  26,  27  y  29  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán. 

¿Se realizan transferencias de datos personales? 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que 
estén debidamente fundados y motivados con base a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a La información Pública. 

¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 
 

Usted  podrá  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  u  oposición 
(derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales, de conformidad con el artículo 16 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del 
Título  Tercero,  Capítulos  I  y  II  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en 
Posesión de Sujetos Obligados y artículo 54 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán. 

La solicitud del ejercicio de sus derechos ARCO podrá realizarla de manera personal ante la 
Unidad  de  Transparencia  de  esta  Secretaría  de  Bienestar,  ubicada  en  la  calle  64 número 
518 por calles 65 y 67 colonia Centro, CP. 97000, Mérida, Yucatán, México, a través de La 
Plataforma Nacional de Transparencia https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio 
 
 
Domicilio de la Unidad de Transparencia. 
 

Si desea conocer mayor información sobre el procedimiento para el ejercicio de estos 
derechos puede acudir a la Unidad de Transparencia de esta Secretaría de Bienestar, ubicada  
en  la  calle  64  número  518  por  calles  65  y  67  colonia  Centro,  CP.  97000,  Mérida, Yucatán, 
México, en horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 
También  podrá  comunicarse  al  teléfono  999  930-31-70  Ext.  11020  o  al  correo  electrónico: 
transparencia.sby@yucatan.gob.mx  
 
 
Cambios al aviso de privacidad 
 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio
mailto:transparencia.sby@yucatan.gob.mx
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 En caso de que exista un cambio en este aviso de privacidad, lo haremos de su 
conocimiento a través del portal https://bienestar.yucatan.gob.mx/ y en las oficinas de esta 
Dependencia, donde siempre estará a la vista la última versión que rige el tratamiento de los 
datos personales.   

 
 
 

Ultima fecha de actualización  
25/abril/2025  
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